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la fiscalía general del estado de michoacán de 
ocampo, al servicio de las víctimas, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 
301 ter y 301 quáter, del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 60, de la 
ley por una vida libre de violencia para las mujeres 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada jaqueline avilés osorio, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se declara sesión solemne el 
día 3 de julio en la tenencia de puruarán, en el 
municipio de turicato, michoacán, con motivo del 
decentísimo undécimo aniversario de la creación 
de las banderas nacionales y parlamentarias 
y otros decretos del supremo congreso de 
puruarán, presentada por el h. ayuntamiento de 
turicato, michoacán. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un párrafo al artículo 187 bis 
recorriéndose en su orden subsecuente los demás 
del código penal para el estado de michoacán; y, 
se adiciona un capítulo iii bis denominado de la 
coordinación para el combate para el delito de 
extorsión, así como los artículos 33 bis y 33, ter a 
la ley orgánica de la fiscalía general del estado de 
michoacán de ocampo, al servicio de las víctimas, 
presentada por la diputada emma rivera camacho, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xi. lectura de la iniciativa de decreto mediante la 
cual se adiciona la fracción vi y vii al artículo 1, se 
adiciona la fracción iv al artículo 12, se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 27, se adiciona la 
fracción viii al artículo 32, y las fracciones v y 
vi al artículo 70; recorriéndose las demás en el 
orden subsecuente, de la ley para la protección 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alejandro iván arévalo vera, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xii.  lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan diversas 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 10 diez de diciembre de 
2025 dos mil veinticinco, Presidencia de la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 8:27 ocho horas, 
con veintisiete minutos, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Ordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta 83, correspondiente a la sesión ordinaria, 
celebrada el día miércoles 26 de noviembre de 
2025. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 84, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día jueves 27 de 
noviembre de 2025. 

iii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción viii del artículo 123 y el primer párrafo 
del artículo 139; y, se adicionan los párrafos 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero 
al artículo 2°, así como un cuarto párrafo al 
artículo 129, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, todos de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona el artículo 123 bis, al código 
penal para el estado de michoacán, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones i, ii y iii del 
artículo 308; los incisos a), b) y c) de la fracción 
iv del artículo 314 y el artículo 323, del código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción lii 
y, se adiciona la fracción liii recorriéndose la 
subsecuente al artículo 43, de la ley orgánica de 
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del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada xóchitl 
gabriela ruiz gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 69 
terdecies de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
vicente gómez núñez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 6, fracción xxiii, y 9, fracción x, de 
la ley de movilidad y seguridad vial; se reforman 
los artículos 1, 2, 3, 4, fracción vii, 16, fracción 
iii, y 18, de la ley de responsabilidad patrimonial; 
ambos del estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de movilidad y comunicaciones. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
diversas disposiciones de la ley de atención a 
víctimas para el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil. 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de álvaro obregón, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de indaparapeo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de irimbo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 

disposiciones a la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres; a la ley orgánica 
de la administración pública; a la ley orgánica 
municipal; a la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso; a la ley orgánica del poder judicial; 
y a la ley de entidades paraestatales, todas del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el artículo 157 bis, al 
código penal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado guillermo valencia 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 280 y 
281 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 35, de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana belinda hurtado marín, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman la fracción ii del 
artículo 31 y la fracción i del artículo 217, de la 
ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vii del 
artículo 3; las fracciones v, vi, x y xi del artículo 
7; la fracción iii del artículo 10; el párrafo 
primero y las fracciones x bis, xii, xiii del artículo 
12; y se adiciona la fracción viii recorriéndose 
la fracción subsecuente del artículo 3; las 
fracciones xii y xiii del artículo 7; la fracción xiv 
del artículo 12; y se adiciona el capítulo iv bis con 
sus artículos 29 bis, 29 ter, y 29 quáter, todas de 
la ley de derechos, el bienestar y protección de 
los animales en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado vicente gómez núñez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 105 
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el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de sahuayo, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de salvador escalante, michoacán; para 
el ejercicio fiscal del año 2026, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública, y de hacienda y deuda pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tacámbaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de zamora, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante la cual se 
exhorta a la persona titular de la junta de 
conciliación y arbitraje remita un informe 
trimestral ante esta soberanía, sobre los asuntos 
concluidos por la junta local de conciliación y 
arbitraje a partir de la aprobación de la reforma al 
artículo noveno transitorio de la ley del centro 
de conciliación laboral del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de trabajo 
y previsión social. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que mediante 
el cual se exhorta a la comisión reguladora de 
telecomunicaciones (crt), a efecto de que lleve 
a cabo un diagnóstico técnico urgente sobre 
las deficiencias en la red de comunicaciones en 
los municipios de coahuayana, aquila, chinicuila, 
coalcomán, tepalcatepec. buenavista y aguililla 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de movilidad y comunicaciones. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se aprueba el 

el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de jacona, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de la huacana, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de lagunillas, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de morelia, michoacán; para el ejercicio 
fiscal del año 2026, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de paracho, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de queréndaro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de quiroga, michoacán; para el ejercicio fiscal 
del año 2026, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
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de la unión, iniciativa de decreto mediante el 
cual se reforma la fracción xi; y se adicionan 
las fracciones xii, xiii y xiv, recorriéndose la 
subsecuente del artículo 9, de la ley general del 
sistema nacional de seguridad pública, elaborado 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

xliv. lectura de la propuesta de acuerdo a través 
del cual el congreso del estado de michoacán de 
ocampo presenta, ante el honorable congreso de 
la unión, iniciativa de decreto mediante el cual 
se reforma la fracción i del artículo 26, de la ley 
federal de armas de fuego y explosivos, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

xlv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado para que, 
a través del secretario de gobierno del estado, 
incluya en el calendario cívico estatal, el 1 de 
noviembre de cada año, la conmemoración del 
“aniversario de la muerte del licenciado carlos 
alberto manzo rodríguez”, día en el que se lleven 
a cabo actos cívicos por parte del gobierno del 
estado y de los 113 gobiernos municipales, e 
izar la bandera a media asta, en señal de luto 
en todo michoacán, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los ayuntamientos del estado de michoacán de 
ocampo, para que en el ámbito de sus facultades 
hacendarias y de conformidad con el artículo 115, 
de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, implementen descuentos en el pago 
del impuesto predial y de los derechos de agua 
potable a favor de las personas adultas mayores, 
personas con discapacidad y jefas de familia, con 
el fin de apoyar a la economía de los sectores en 
situación de vulnerabilidad, presentada por el 
diputado abraham espinoza villa, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que el congreso 
del estado de michoacán de ocampo acuerda 
asumir y ejecutar las tareas derivadas del plan 
michoacán por la paz y la justicia, presentadas por 
la presidenta de la república, claudia sheinbaum 
pardo, en coordinación con los tres órdenes de 
gobierno, con el objetivo de garantizar la paz, 

plan anual de fiscalización de la cuenta pública 
de la hacienda estatal y de las cuentas públicas 
de las haciendas municipales del ejercicio fiscal 
2025, elaborado por la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al cuarto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

xl. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuer do mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a la presidenta de los estados 
unidos mexicanos, y el gobernador del estado de 
michoacán de ocampo, a efecto de que de manera 
coordinada implementen un plan emergente de 
apoyo a los productores de maíz en michoacán, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xli. lectura de la propuesta de acuerdo a través 
de la cual el congreso del estado de michoacán de 
ocampo presenta, ante el h. congreso de la unión, 
iniciativa de decreto mediante el cual se reforma y 
adiciona el artículo 18 de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos; y se reforman 
y adicionan los artículos 3, 6, 17, 60, 109, 122, 
145 y 164 de la ley nacional del sistema integral 
de justicia penal para adolescentes, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

xlii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se crea la comisión especial para el 
seguimiento del plan michoacán por la paz y la 
justicia, con el propósito de acompañar, supervisar 
y fortalecer las acciones derivadas del plan 
anunciado por la presidenta de la república, 
claudia sheinbaum pardo, presentada por las 
diputadas belinda iturbide díaz, ma fabiola 
alanís sámano, melba edeyanira albavera padilla, 
giulianna bugarini torres, anabet fr anco 
carrizales, emma rivera camacho, nalleli julieta 
pedraza huerta, sandra olimpia garibay esquivel, 
maría itzé camacho zapiáin, jaqueline avilés osorio, 
y los diputados juan pablo celis silva, antonio 
salvador mendoza torres, iván alejandro arévalo 
vera, juan carlos barragán vélez, integrantes del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xliii. lectura de la propuesta de acuerdo a través 
del cual, el congreso del estado de michoacán 
de ocampo presenta, ante el honorable congreso 
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respetuosamente al tribunal de disciplina judicial 
del poder judicial de la federación a revisar el 
actuar de la jueza de control del centro de justicia 
penal federal con sede en el reclusorio oriente, 
patricia sánchez nava, en la causa penal 118/2025, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

lii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo, con carácter de 
urgente y obvia resolución, por virtud de la 
cual se solicita a las y los integrantes de este 
congreso de michoacán de ocampo se autorice la 
constitución de un consejo ciudadano legislativo, 
fortaleciendo los trabajos del parlamento 
abierto que ha caracterizado a esta septuagésima 
sexta legislatura, presentada por la diputada 
brissa ireri arroyo martínez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

liii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular de la secretaría de seguridad pública del 
estado de michoacán para que refuerce, a través 
de la guardia civil, la vigilancia en los accesos 
carreteros y zonas turísticas de los santuarios 
de la mariposa monarca, a fin de garantizar la 
seguridad de los visitantes, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

liv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al secretario de la defensa nacional para que 
informe el motivo por el cual se decretó el 
receso sin establecer la temporalidad de los 
cuerpos de caballerías de defensas rurales de 
diversas regiones de los estados de la república, 
y reconsidere el receso indefinido girado a 
los cuerpos de defensas rurales, suspenda la 
aplicación del receso programado, y garantice 
que los cuerpos de caballería de defensas 
rurales continúen en funciones, colaborando 
estrechamente con el ejército mexicano en la 
protección de ejidos y comunidades rurales, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

lv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado para 
que, en coordinación con la secretaria de 
seguridad pública y guardia nacional, garanticen 

la justicia y el desarrollo de nuestro estado, 
presentada por las diputadas belinda iturbide díaz, 
ma fabiola alanís sámano, melba edeyanira albavera 
padilla, giulianna bugarini torres, anabet franco 
carrizales, emma rivera camacho, nalleli julieta 
pedraza huerta, sandra olimpia garibay esquivel, 
maría itzé camacho zapiáin, jaqueline avilés osorio, 
y los diputados juan pablo celis silva, antonio 
salvador mendoza torres, iván alejandro arévalo 
vera, juan carlos barragán vélez, integrantes del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xlviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual 
se inscriba con letras doradas en el muro de 
honor del pleno del poder legislativo del 
estado de michoacán la siguiente leyenda “carlos 
alberto manzo rodríguez, presidente de uruapan”, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

xlix. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, así como a 
las personas titulares de la secretaría de finanzas 
y administración, la secretaría de comunicaciones 
y obras públicas y la secretaría de desarrollo 
urbano y movilidad, según sus atribuciones, den 
cumplimiento antes de que concluya el actual 
ejercicio fiscal, a las asignaciones presupuestales 
para el año 2025, del fondo de aportaciones 
estatales para la infraestructura de los servicios 
públicos municipales faeispum en aquellos 
ayuntamientos que estén en esa situación, 
presentada por las diputadas teresita de jesús 
herrera maldonado, ana vanessa caratachea 
sánchez, y los diputados alfonso janitzio chávez 
andrade y josé antonio salas valencia, integrantes 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional. 

l. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al titular del poder ejecutivo 
del estado, así como a los 112 ayuntamientos 
del estado y al consejo mayor de cherán, a fin 
de que instalen lactarios en espacios públicos 
que puedan ser utilizados por las mujeres que se 
encuentren en periodo de lactancia, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

li. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
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posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 83 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día miércoles 26 de Noviembre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 84 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día jueves 27 de Noviembre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y 
así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción VIII del artículo 123 y el primer 
párrafo del artículo 139; y, se adicionan los párrafos 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero al 

la seguridad permanente de los caminos que 
conducen al aeropuerto internacional de 
morelia, creando con ello un corredor seguro 
para los migrantes y sus familias, así como para la 
ciudadanía que transita por esa vía, presentada 
por la diputada adriana campos huir ache, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

lvi. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta, a las 
secretarías de salud y de economía del gobierno 
federal, para que a través de la comisión federal 
para la protección contra riesgos sanitarios y el 
comité de normalización, revisen y modifiquen 
la nom-051-scfi/ssa1-2010, en lo referente a 
la definición y el tratamiento de los azúcares 
naturales de fruta entera en el etiquetado, 
reconozcan los perfiles nutrimentales como 
categoría de “producto natural con azúcares 
intrínsecos” y emitan lineamientos técnicos 
diferenciados, previa integración de mesas 
de tr abajo con productores, académicos y 
nutriólogos del país, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

lvii. lectura del posicionamiento mediante el 
cual se emite pronunciamiento en relación a 
los eventos desencadenados por los campesinos 
en el estado, presentado por la diputada grecia 
jennifer aguilar mercado, integrante del grupo 
parlamentario del partido movimiento ciudadano. 

lviii. lectura del posicionamiento sobre el estado 
de derecho vs el caudillismo, presentada por el 
diputado hugo ernesto rangel vargas, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

lix. lectura del posicionamiento con respecto a 
los hechos violentos y amenazas hacia activistas 
y defensores de los bosques y del medio ambiente 
en el municipio de villa madero, michoacán, 
presentado por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico.
	

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Décimo Quinto, Vigésimo 
Primero, Cuadragésimo Sexto, Quincuagésimo Sexto, 
Quincuagésimo Octavo, Quincuagésimo Noveno, 
a solicitud de sus presentadores; y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
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Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 60, de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Sandra María Arreola Ruiz, Alfredo Anaya 
Orozco, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Melba Edeyanira 
Albavera Padilla y Juan Carlos Barragán Vélez; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Jaqueline 
Avilés Osorio, si aceptaba; contestando que sí; a 
continuación, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaria dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que presenta el H. Ayuntamiento 
de Turicato, Michoacán; terminada la lectura, desde 
su curul el Diputado Vicente Gómez Núñez, realizó 
diversos comentarios de la Iniciativa presentada; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Emma Rivera Camacho, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo al artículo 187 bis recorriéndose en su orden 
subsecuente los demás del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; y, se adiciona un capítulo III 
bis denominado de la Coordinación para el combate 
para el delito de extorsión, así como los artículos 33 
bis y 33, ter a la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Michoacán de Ocampo, al servicio 
de las Víctimas; finalizada la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Ma Fabiola Alanís Sámano, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Belinda Iturbide Díaz, 
Alejandro Iván Arévalo Vera, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Juan Carlos Barragán Vélez y Juan Pablo Celis 
Silva; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Emma Rivera Camacho, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió a la 
Congresista Melba Edeyanira Albavera Padilla, ocupar 
la Tercera Secretaría. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 

artículo 2°, así como un cuarto párrafo al artículo 129, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado; y ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
123 bis, al Código Penal para el Estado de Michoacán; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia para su estudio, análisis y 
dictamen. Acto seguido, desde su lugar el Diputado 
Conrado Paz Torres, realizó diversos comentarios 
relativo a la Iniciativa presentada.

Terminada la participación la Presidenta dio 
cumplimiento del Quinto Punto del Orden del Día, 
y manifestó que referente a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones I, II y 
III del artículo 308; los incisos a), b) y c) de la fracción 
IV del artículo 314 y el artículo 323, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
LII y, se adiciona la fracción LIII recorriéndose la 
subsecuente al artículo 43, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo, 
al Servicio de las Víctimas, era turnada directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 301 ter y 301 quáter, del Código Penal para 
el Estado de Michoacán, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud de su presentador; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
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González, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Conrado Paz Torres, 
Alfredo Anaya Orozco, Adriana Campos Huirache, 
Antonio Tzilacatzin Carreño Sosa, David Martínez 
Gowman y Teresita de Jesús Herrera Maldonado; 
a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que se reforma el 
artículo 280 y 281 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud, de su presentador; y ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su proponente. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman la fracción II del artículo 31 y la fracción 
I del artículo 217, de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a petición de su proponente; y ordenó su 
turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VII del artículo 3; las fracciones V, VI, X y XI 
del artículo 7; la fracción III del artículo 10; el párrafo 
primero y las fracciones X bis., XII, XIII del artículo 12; 
y se adiciona la fracción VIII recorriéndose la fracción 
subsecuente del artículo 3; las fracciones XII y XIII del 
artículo 7; la fracción XIV del artículo 12; y se adiciona 
el capítulo IV bis con sus artículos 29 bis, 29 ter, y 
29 quáter, todas de la Ley de Derechos, el Bienestar y 
Protección de los Animales en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, a efecto de 

al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
de decreto mediante la cual se adiciona la fracción VI 
y VII al artículo 1, se adiciona la fracción IV al artículo 
12, se adiciona un segundo párrafo al artículo 27, se 
adiciona la fracción VIII al artículo 32, y las fracciones 
V y VI al artículo 70; recorriéndose las demás en el 
orden subsecuente, de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Ma Fabiola Alanís Sámano, Belinda 
Iturbide Díaz, Emma Rivera Camacho, Sandra María 
Arreola Ruiz, Alfredo Anaya Orozco, Antonio Salvador 
Mendoza Torres, David Martínez Gowman, María Itzé 
Camacho Zapiain, Juan Pablo Celis Silva, Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Jaqueline Avilés Osorio y Juan 
Carlos Barragán Vélez; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Protección a la 
Niñez y Adolescencia, y de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres; a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; a la Ley Orgánica 
Municipal; a la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso; a la Ley Orgánica del Poder Judicial; y a la 
Ley de Entidades Paraestatales, todas del Estado de 
Michoacán; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Igualdad Sustantiva y 
de Género, Gobernación, Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, de Justicia, y de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto continuo, la Presidenta pidió 
al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Congresista 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, su participación 
en la misma. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 
157 bis, al Código Penal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; al término de la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, Xóchitl Gabriela Ruiz 
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lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Álvaro Obregón, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 105 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Hugo Ernesto Rangel Vargas, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Vicente Gómez Núñez, 
Conrado Paz Torres, Juan Carlos Barragán Vélez, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Adriana Campos 
Huirache, Diana Mariel Espinoza Mercado, las y los 
diputados presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; a lo que, la 
Presidenta preguntó a la Diputada Xóchitl Gabriela 
Ruiz González, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 69 terdecies de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Educación para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que se había retirado a solicitud 
de su presentador. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Álvaro 
Obregón, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, era presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
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en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 21 veintiún votos a favor, 2 dos votos en contra 
y 2 dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jacona, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. Siendo las 10:42 diez 
horas con cuarenta y dos minutos, la Presidenta con 
fundamento en el artículo 221 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, decreto un receso. Siendo 
las 12:57 doce horas, con cincuenta y siete minutos, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar 
lista de asistencia.

Hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, la Presidenta reanudó 
la Sesión y dio cumplimiento del Vigésimo Sexto 
Punto del Orden del Día, declarando toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Huacana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Irimbo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Irimbo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
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Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 20 veinte votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 2 dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de La Huacana, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lagunillas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lagunillas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 



Gaceta Parlamentaria 091  A  · Morelia, Michoacán, 0$ de febrero 2026 	 13 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 

la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Queréndaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 
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del Municipio de Salvador Escalante, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tacámbaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tacámbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 

en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, era presentado con trámite de dispensa de sus 
lecturas, por considerarse de urgente y obvia resolución, 
y había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
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En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se aprueba el Plan Anual de Fiscalización de la 
Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y de las Cuentas 
Públicas de las Haciendas Municipales del Ejercicio 
Fiscal 2025, elaborado por la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueba el Plan Anual de Fiscalización 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y de las Cuentas 
Públicas de las Haciendas Municipales del Ejercicio Fiscal 
2025”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Cuarto Informe del 
Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Cuarto Informe 
del Estado que guarda la Administración Pública Estatal, 
en Materia de Fiscalización”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. Acto 
seguido, desde su curul la Diputada Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, pidió un minuto de silencio por el 

votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: Aprobado, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 1 una abstención; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2026”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante la 
cual se exhorta a la persona Titular de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje remita un Informe Trimestral 
ante esta Soberanía, sobre los asuntos concluidos por 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje a partir de la 
aprobación de la reforma al artículo noveno transitorio 
de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica, la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante la cual se exhorta a la persona Titular 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje remita un Informe 
Trimestral ante esta Soberanía, sobre los asuntos concluidos 
por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje a partir de 
la aprobación de la reforma al artículo noveno transitorio 
de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 
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En atención del Cuadragésimo Quinto Punto del 
Orden del día, la Presidenta declaró que relativo a la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para que, a través 
del Secretario de Gobierno del Estado, incluya en el 
calendario cívico Estatal, el 1 de noviembre de cada 
año, la Conmemoración del “Aniversario de la Muerte 
del Licenciado Carlos Alberto Manzo Rodríguez”, 
Día en el que se lleven a cabo actos cívicos por parte 
del Gobierno del Estado y de los 113 gobiernos 
municipales, e izar la Bandera a media Asta, en señal 
de luto en todo Michoacán, era turnada a comisiones 
a petición de su presentador; y ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, análisis 
y dictamen”. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del día, la Presidenta declaró que se 
había retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se inscriba 
con letras doradas en el Muro de Honor del Pleno del 
Poder Legislativo del Estado de Michoacán la siguiente 
leyenda, “Carlos Alberto Manzo Rodríguez, Presidente 
de Uruapan”, era turnada a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Cultura y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, así como 
a las personas titulares de la Secretaría de Finanzas 
y Administración, la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas y la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Movilidad, según sus atribuciones, den 
cumplimiento antes de que concluya el actual ejercicio 
fiscal, a las asignaciones presupuestales para el año 
2025, del fondo de aportaciones estatales para la 
infraestructura de los servicios públicos municipales 
FAEISPUM en aquellos ayuntamientos que estén 
en esa situación, que presenta en representación del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
concluida la intervención, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Programación Presupuesto y 
Cuenta Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

lamentable hallazgo del cuerpo sin vida del ciudadano 
Agustín Solorio Martínez, de igual manera, el 
Diputado Guillermo Valencia Reyes, se adhirió a lo 
expuesto por la Congresista citada con anterioridad; 
a lo que, la Presidenta solicitó a los presentes ponerse 
de pie y guardar un minuto de silencio.

Concluido el mismo, la Presidenta manifestó tomar 
asiento y dio atención del Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, declarando que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que referente 
a la Propuesta de Acuerdo a través de la cual el 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
presenta, ante el H. Congreso de la Unión, Iniciativa 
de Decreto mediante el cual se reforma y adiciona el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y se reforman y adicionan los 
artículos 3, 6, 17, 60, 109, 122, 145 y 164 de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, a solicitud de su proponente era turnado 
a comisiones; y ordenó su turno a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
se había retirado a petición de su presentador. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto del 
Orden del Día la Presidenta declaró que relativo a la 
Propuesta de Acuerdo a través del cual, el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presenta ante 
el Honorable Congreso de la Unión, Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se reforma la fracción XI; y se 
adicionan las fracciones XII, XIII y XIV, recorriéndose 
la subsecuente del artículo 9, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, era turnado 
a comisiones a solicitud de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Propuesta de Acuerdo a través del cual 
el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
presenta, ante el Honorable Congreso de la Unión, 
Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma la 
fracción I del artículo 26, de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, era turnado a comisiones a 
petición de su presentador; y ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y dictamen. 
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En desahogo del Quincuagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Michoacán para que refuerce, a través de la guardia 
civil, la vigilancia en los accesos carreteros y zonas 
turísticas de los santuarios de la Mariposa Monarca, 
a fin de garantizar la seguridad de los visitantes; 
terminada la intervención, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Turismo y de Seguridad 
Pública y Protección Civil, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaria dar lectura a la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de la 
Defensa Nacional para que informe el motivo por el 
cual se Decretó el receso sin establecer la temporalidad 
de los cuerpos de caballerías de Defensas Rurales de 
diversas regiones de los Estados de la República, y 
reconsidere el receso indefinido girado a los cuerpos 
de Defensas Rurales, suspenda la aplicación del receso 
programado, y garantice que los Cuerpos de Caballería 
de Defensas Rurales continúen en funciones, 
colaborando estrechamente con el Ejército Mexicano 
en la protección de Ejidos y Comunidades Rurales, 
presentada por el Diputado Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla; al término de la intervención, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
referente a la Propuesta de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
para que, en coordinación con la Secretaria de 
Seguridad Pública y Guardia Nacional, garanticen la 
seguridad permanente de los caminos que conducen al 
Aeropuerto Internacional de Morelia, creando con ello 
un corredor seguro para los migrantes y sus familias, 
así como para la ciudadanía que transita por esa vía, 
era turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a las comisiones de 
Seguridad Pública y Protección Civil, y de Migración, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Sexto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
se había retirado a petición de su proponente. 

En atención del Quincuagésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En desahogo del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente al Tribunal de 
Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación 
a revisar el actuar de la Jueza de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal con sede en el reclusorio oriente, 
Patricia Sánchez Nava, en la causa penal 118/2025, 
presentada por el Diputado Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla; concluida la lectura, la Presidenta 
solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura al texto 
de la Propuesta de Acuerdo; terminada la lectura, 
desde su lugar la Diputada Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, pidió que una Comisión de diputados 
recibieran a unos visitantes que se encontraban en 
el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
a lo que, la Presidenta manifestó que esa Propuesta 
de Acuerdo, lo había presentado el Diputado Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla; posteriormente, desde 
sus lugares realizaron diversos comentarios referente 
a los visitantes que se encontraban en el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, asimismo 
de que no se encontraba en el Pleno el Diputado 
citado con anterioridad, las y los legisladores Xóchitl 
Gabriela Ruiz González, María Itzé Camacho Zapiain, 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Juan Carlos Barragán Vélez; concluidas las 
participaciones, la Presidenta ordenó su turno de la 
Propuesta de Acuerdo a la Comisión de Justicia, para 
su estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, desde 
su lugar la Diputada Xóchitl Gabriela Ruiz González, 
realizó diversos comentarios relativo a las formas de 
integración de la Comisión de las y los diputados que 
atenderían a las y los visitantes que se encontraban en 
el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; a 
lo que, la Presidenta expuso que había reglamentos y 
lineamientos.

Posteriormente, la Presidenta dio cumplimiento 
del Quincuagésimo Segundo Punto del Orden del 
Día, concediendo el uso de la palabra a la Diputada 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de exponer los 
fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
con carácter de urgente y obvia resolución, por virtud 
de la cual se solicita a las y los integrantes de este 
Congreso de Michoacán de Ocampo se autorice la 
constitución de un Consejo Ciudadano Legislativo, 
Fortaleciendo los trabajos del Parlamento abierto 
que ha caracterizado a esta Septuagésima Legislatura; 
finalizada la intervención, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 
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En desahogo del Quincuagésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En atención del Quincuagésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 14:31 catorce 
horas, con treinta y uno minutos, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilar 
Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra 
María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez 
Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio 
Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla 
Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Carreño 
Sosa Antonio Tzilacatzin, Camacho Zapiain María 
Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez 
Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade 
Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, 
Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, 
Gaona García Baltazar, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide 
Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Martínez 
Gowman David, Magaña de la Mora Juan Antonio, 
Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova 
Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho 
Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia 
José Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión los 
diputados Aguirre Chávez Marco Polo y Galindo 
Pedraza J. Reyes. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
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